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2.' A efectos contables se est3blecc que;

POI' cada metro cubico de tablero contrucha-pado exportado
se podran importar con franquicia ara.nc;laria 2,100 kilogramos
de cualluier especie de maderas troJHcRles,

Se Gpnsideranrpermas el 7,5 por 100 de las cantidades. de
madera tropical a importar, que no devcngarén .derecho aran:.
celario alguno, y subproductos aprovechables. el 47.3 por 100
de dicha materia prima, qUe adeudarán. 10$ derechos arance
larios que les correspondapot la partida 44.01.B, seg(m·las
normas de valoración vigentes.

3.<1 Las operaciones de exportación y de impot;:taciónque
pret~ndan realizar al amparo de esta. con~e5ió~ y a-j~nd()se
a sus términos serán sometidas a las Olrecclones GeneraleS
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectQf!"que'Q.
las mismas correspondan. . >.:'

4." La exportación precederá a la importaciÓl),. depieJ;ld()
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solici-ta.n.~ , se.~coge .' al
réalmen de reposición otorgado por. la présellte ,OriMít·. '..' ..

-Los paises de destino de las exportaciones ser4~aq,uel108
cuya moneda. de pago sea convertible, pudlsnd91a Dirección
General. de Exportación, cuando lo éstimeO-pcrtul1Gt aU:,torizar
exportaciones a los demás países, V'&lederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, ZQ·nas. o. depósito~
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas Qoudi-eioJies que las des~inadas al ex-
tranjero, .

5. ~ Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año. a partir de la fecha de las -exportaciones
re5pectivas.

Lo.s. paises de origen de la, mercancía a importar 'con fran~

quida aruncelaria serán' todos aquellos COn los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para ohtener la declaración. o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías'
correspondientes a la reposiCión pedida. _

En todo caso, en las solicitudes de. importaCión deberán
constar la fecha de la presente Orden, queautorlza. el. régimen
de reposición, 1t la del 1>.1inisterio de Hacienda, pOlo" la, que se
otorga ia franquicia. aran-celaria.

Las cantidades de mercanCias e: importar con franquioia 11
qua den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~

muladas, en todo o en parte, sin más limitación que, el(;um~

pimiento del plazo para solicitarlas.
6:" Se otorga esta concesión4pOr un periodo de cinco añQs,

contado a partir de la fecha de· su publicaci6n en el "'Bole'Un
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en ,sU casQ, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a· su ~caducid,ad,

No obstante. ·las exportaciQn-esque sehaY~n efectuado des
de el 8 de diciembre de 1972· hasta la.aludida,'t~lla"ciaré:rl taro.....
b.ién derecho .·reposición, siempre q:ue.relÍD.A1l...,." •. ·'1ali.·~\U... ·$itos Pr&-..
vistos en la norma 12, 2.aJde, las ,conté1lldas-en:la.'Orde.n
ministerial de la Presidencia del Go-biern-ocl-e"15 ·do'ma.:pzo d6'.
1963 (.. Boletín Oficial del Estado.. del 16),. Para es~s. ~Xporla:-:
ciones, el plaZ1J de un año para solicitar la' ilIlPortación .C~

manzará- ~ contarse desdo la fecha de pubIÍcación, .. $le esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado,,", '

7.° La concesión caducará.d-e· modo automático "iIien el
término de dos años, Contados a partir de su< publicación en'
el ~Boletin Oficial del Estado~. no se hubiera realizadonin~
guna exportación al amparo de la misma,

8." La Dirección General de Adua.nas, dentro de su campe-
•tenda, adoptará las medidas qlle· consíderaoportunas réSpE'cto,
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede,

9." La~ir!3cción General de Exportación.- podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el·· mejor desenvolvínüentó
de ia prese&e concesión.

L~ que comunico a V. 1. para su cOllodnüento y efeclos.
DlOsguarde a V, 1. muchos afios,
Madrid, 9 de noviembre ~ 1972.-P, D., el Subsecretario

dB Cumercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

1lmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDl.?N de 9 de noviembrgo de 1972 por la que se
'amplta e~ régime~' de reposición con franquicia
arancelana concedLdo a «José Maria Aristraill Ma
drid, S. A.;o, porOl"den de 23 de iuliode 1970, en
el sentida de incluir entre las mercanciasde im~
portaci6n nuevas materias primas y entre las de
exportación perfiles de hierro o acero.

I1m? Sr:: la fir~ ..José María. i}risJrain Madric1. $;' A.s,
<:onc~slOna''r1a del reglmen de reposlcIón con· franquicia. ,aran..,
celana por Orden, de 23 ~e julid de 1970 para la importa.ción
de ~esbastcs y fle¡€sde hIerro por exportaciones, previamente
r~ahz~das. de t~bos de ~cero. con soldadura, solicita su amplia
CIón en el sentIdo de mcluIr er¡tre las m€'rcanCíascojeto de

importación palanquilla, ..blooms- y llantanes y entre las de
export-ación perfileS' de hierro 6 9.Cero ,obtenidos en ~aHente.

Este Ministerio. conformándose a lo. informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha· resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicíaaran
celarla concedido a ..José María Aristrain ,Madrid•. S. A .... con
domicilio en Madrid, carretera. de ,Toledo. kil6metro 9, en el
sentidc,.&a.indUir ent~ lBoS merca.J}c~'-Qbj~to de ,importació3
p~lanq~Wa(P. A..·7~,~,A.l,a.U•.. "bl~:rbs" '.' (P.. A. 73.07.A.Lb.D Y
lIanton~ (P. A., 73,91~~.3.a), y entre'lá!i:de ex-portaci6n, perfi
les de hierio o aceró obtenidos· en caUente:'(PPAA. 73.11.A.LaJ,
73,1l.A.Lb.L y 73,11.A~;t.c.D. \Jo

2,<> A efEtctos contables se esta1'::lleceque:

Por cada 100 kilOgtamos d~perfiles.de' hierro o acero obte
rijdQse~qaliente,··prtlviamentEl exportados-, pod1'án' impprtarse
t:on '. franquicia $rancelaria:

.-.- 100,20P kilogramos de, pálanquifla. o llantenes, o. bien
- 101 kjlogramas de ..blooms...

Deas;ta,s carttidad-esse consideran mermas, que no cleven
~derecho arancelarloalguIlo." el 1,-97 por 100_ para la pa.
JaÍ1q:nilIa y llantones- y el 1;54 por 100 para los ..blooms.. ; y
subproductos, aprovechables, el 5,60 por, 100 ,para la palanquilla
"7; llantones. y el s por lOO para los -blooms... 10$ c~ales adeu
darán' los 'derechos ar~celaJ:'loBque,les corresponda por la
P;A.73.03::A.2..b,wgún 'bl.s normas' 'de, valoració~ vigentes.

3.QI,.os béD.efi-cios delrégimeu. 'de reposición deducidos de
la. amplif,lci~n que ahora. se concede 'vienen ,atribuidos también
con efectos: retroactivos. a las exportaciones. que hayan efec·
tuado deros, el 20 de.febrero de' 1972 hastaia"fecha de la pra-

.' santa c011c~lón, si reúnen los requisitos cielanorma 12.... 2.a)
de; las cputenidas en, la 'Orden mirristedl\l 'de la Pl'e~idencia del
Cóp<lern:() de 15 tie n1!l.rzode 1963. L.as· importaciones a que
den lUg'~~'tale:s exportadones deberán solicitarse en el plazo
de una'il.:O,a CQntard~ fa aludida fecha de concesí6n~

Se mM~ienen eilci toda· su Integridad' los restantes extremos
de la Orden de 23 de julio de ur70. ·que ahora se amplía.·

Lo que comunico a V; I. para. su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V~, 1: muchos . años;
Madrtd,,9 d'!l: noviembre de 1972.-:-P.D., el Subsecretatio de

Comerdo, Nérriesio Fernandez,Cuesta.

Ilmo. Sr. Directorgelleral de Exportaci6n.

ORDEN d-e 9 de noviembre de 1972 por la,. que se
concede a- .Roque Soriano Orttga.et rég~men de
reposidón 'con franquicia ararw;elaria parfl la im
portación de maderas tropicales en troncos, por
.€xport(lCiones. previamente r-eaUzadas, de tableros
co:nt,ra6hapados,

Ilmo. ·Sr.: Cumplidoli, los trán:dtea .. re~lamentariQs en el ex
pedientt! promovido por la Empresa ..Roque SonanQ Ortega...
solicitando el régimen de repo$idónp~ la impoñaci6J;1 de
maderas, tropicales en troncos por. exportaciones, previamente
realizad,as.(i-etableros contrachapadós.

Este Ministerio, conform.ándose a lo ínfárnulQ.o y propuesto
por laDi~ción.Gene;ralde Exportaci6n, ha resueit<:t:

1.9 Conceder ala firma ",Roque Soriano Ortega.. , con do·
mJcilio en Torrente (Valencia), carretera'Picaña, 53, el regl
m~ . de .'reposidón pata la importaci6n' cpn franquicia aran·
-celaria de maderas tropicales en troncos (Po A,. 44.03.E), em
pleadas .en 'la· fabricación de tableros conttaehapados (P. A,
44.15), previamente exportados,

2,° AeféCtos· coIita!lles se es:tablecequé:

Por c~dametrocúbiéo de tablero contrachapado exportado
S0-3 podrá-nimportar con franquicia arancelaria 2.100 kilogra
mos dec-ualquier especie de maderas tropicales.

Se .consideran mermas el 7,5 por 100 de las cantidades de
madera. tropical a ·importar, que- no- deVengarán derecho aran
celario alguno, y subproductos, aprovechables,~l 47,3 por 100
d"". dicha materia prima; quo adeudartín los derechos arance
larios qlÍe les ·,cor-responda por la partida -«.OI.B.· según las

. n01'tnas. de ·yaloracii)uvigentes.
3~¡) . Las 9peraCione$de exportación y de importaci6n que

pretendanr.ealizar al amparo de esta· concesión, .y. ajustándose
a sus térmi~os. serán sometidas.a las Direcdones Generales
competentes del· Ministerio de Comercio a los efectos qu.e a

:las- mis:tnllScorrespondan.
4."-.La 't)Xportacióll,precederá a la importaCi6n. debiendo

hacerse (¡Oí1star' de ~anera expresa en toda la documentación
necesaria: para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de- reposición otorgad:Q por la presente Orden.

Los países de de:stino de Jase:x:portaciones serán aquéllos
cuya mOlleda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
GeneraJ, de'ExportaciQn•. cuando loestirne Oportuno. autorizar
~xportaci¡;¡nes a los ,demás paises. valederas para obtener la
reposición con franquicia.
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